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Estudiantes de la UNSAAC tomaron campus y anunciaron 
movilizaciones por incumplimiento del pasaje universitario
Universitarios señalan que los transportistas no están cumpliendo con los acuerdos previamente establecidos y re-
portan haber sido víctimas de maltratos mientras utilizan el servicio de transporte urbano

Estudiantes de la Universidad Na-
cional de San Antonio Abad del Cusco 
(UNSAAC) han reanudado sus mani-
festaciones en contra del incremento 
de los pasajes de transporte urbano, 
ocupando las instalaciones del cam-
pus universitario de Perayoq, ubicado 
en la región Cusco. 

Como parte de sus acciones de pro-
testa, los jóvenes salieron a las calles 
y bloquearon un tramo de la avenida 
La Cultura, una de las arterias princi-
pales de la ciudad. Esta medida pro-
vocó considerables embotellamientos 
y complicaciones en el tránsito vehi-
cular en la zona afectada.

Los manifestantes expresaron su 
malestar señalando que varias em-
presas de transporte han incumplido 
los acuerdos establecidos durante la 
última sesión del Comité Provincial 
de Seguridad Ciudadana. En esta 
reunión, se habían comprometido a 
mantener el precio del medio pasaje 
y el pasaje escolar en S/0,50. Ade-

más, denunciaron ser constantemen-
te víctimas de abusos y malos tratos 
por parte de conductores y cobrado-
res, lo que, según ellos, refleja la es-
casa fiscalización sobre el servicio de 
transporte urbano.

Por ahora, los estudiantes han des-
pejado la avenida bloqueada y se 
han replegado al interior del campus 
universitario, aunque este continúa 
tomado. Sin embargo, se ha dado a 
conocer que en las próximas horas se 
evaluará la posibilidad de reabrir las 
instalaciones; no obstante, advierten 
que podrían adoptar medidas más 
drásticas si no obtienen respuestas 
favorables a sus demandas.

Frente a este escenario, la uni-
versidad exhortó a las empresas de 
transporte a cumplir con lo pactado 
y reafirmó su compromiso de ga-
rantizar la continuidad del servicio 
educativo, priorizando la seguridad y 
los derechos de la comunidad estu-
diantil.

Cusco lidera canon en Perú: 
S/ 33 mil millones por gas en 
las dos últimas décadas
Megantoni es el segundo distrito que más recursos económi-
cos recibe en el Perú, pero persisten brechas sociales por la 
baja calidad de la inversión

En el marco de reciente evento con 
REDES, el presidente de la Cámara de 
Comercio de Cusco, Fernando Santoyo, 
advirtió que el distrito de Megantoni, 
en la provincia de La Convención, es un 
caso emblemático en toda la región por-
que recibe más de S/300 millones por 
canon gasífero cada año, pero se ubica 
entre los últimos en eficiencia del gasto 
público.

Precisó que se trata del segundo dis-
trito con mayores recursos a nivel nacio-
nal, después de San Marcos en Áncash, 
aunque estos no se traducen en solucio-
nes estructurales para la población. “No 
estamos sabiendo gastar. Estamos ha-
ciendo pequeñitos proyectos, varios de 
los cuales se paralizan o no culminan, 
que no están solucionando problemas en 
nuestra región”, señaló.

Asimismo, Santoyo indicó que en los úl-
timos 20 años la región Cusco ha recibido 

aproximadamente S/37 mil millones por 
canon y regalías, de los cuales S/33 mil 
millones corresponden al canon gasífero y 
S/4 mil millones al canon minero. Sin em-
bargo, señaló que estos recursos no han 
permitido cerrar brechas en infraestructu-
ra, salud, educación y saneamiento. “Hay 
más dinero, pero no se están cerrando las 
brechas; hay más dinero, pero no se está 
generando bienestar ni servicios públicos 
de calidad”, sostuvo.

En ese sentido, explicó que Cusco se 
ubica en el puesto 14 de 25 regiones en 
el índice de eficiencia del gasto público, 
lo que se refleja en obras mal ejecuta-
das, retrasos y paralizaciones. Frente a 
este escenario, planteó la necesidad de 
fortalecer la planificación de la inversión 
pública con articulación entre el gobierno 
regional, municipalidades y el sector pri-
vado, a fin de priorizar proyectos de ma-
yor impacto en beneficio de la población.

Cusco: en dos primeros meses 
del año actividad turística ha 
superado niveles prepandemia
Entre enero y febrero se registraron casi 630 mil pasajeros 
y se vendieron 141 mil boletos turísticos

Desde el gobierno regional del Cusco 
se estima que durante los primeros me-
ses del presente año se han recuperado 
los niveles de turismo que se tenían an-
tes de la pandemia de la covid-19.

El gobernador regional del Cusco, Wer-
ner Salcedo, en diálogo con la Agencia 
Andina, afirmó que ello responde a a los 
atractivos históricos que allí existen ay 
a que esta es una jurisdicción “segura”.

“Seguimos siendo el motor del turismo 
en el país y queremos seguir siéndolo”, 
manifestó la autoridad regional.

Así, entre enero y febrero del presente 
año, se registró en el aeropuerto Inter-
nacional Alejandro Velasco Astete a 629 
mil 803 pasajeros.

Dicha cifra es 14.1 % superior a la que 
se tuvo en similar periodo durante el año 
2019, cuando se registró a 552 mil 41 pa-
sajeros. Asimismo, entre enero y febrero 
del año 2020 -meses inmediatamente 
anteriores a la cuarentena dispuesta por 
la pandemia de covid-19- este número 
fue de 634 mil 908; mayor tan solo en 
5105 personas a la cifra registrada en lo 
que va de 2026.

“Hemos superado las cifras prepande-
mia”, recalcó Salcedo. “Tenemos la con-
fianza de los visitantes, independiente-
mente de lo que pase en la capital o en 
algunas regiones del país frente al des-
borde de la delincuencia”, añadió.

Boletos turísticos cusqueños
En cuanto a los boletos turísticos ven-

didos en la ciudad del Cusco la cifra co-
rrespondiente a enero y febrero del pre-
sente año es de 141 mil 452.

Esta cantidad contrasta con la registra-
da en ese mismo bimestre durante el año 
2019, que fue de 126 mil 3 boletos, ha-
biendo, según la información proporcio-
nada por el gobierno regional cusqueño, 
un incremento del 12.3 %. Asimismo, la 
cifra del presente año es mayor que la 
de enero y febrero de 2020, cuando se 

vendieron 126 mil 153 boletos.
De igual manera, el gobernador regio-

nal del Cusco pidió que se aceleren los 
procesos referidos a la implementación 
del teleférico de Choquequirao, pues 
consideró que el proceso vinculado a 
esta se viene dando de forma “paquidér-
mica”-

Refirió que la puesta en marcha de 
este teleférico reportaría beneficio para 
un millón y medio de habitantes en el 
Cusco y en zonas aledañas.

Indicó que tras superarse los proble-
mas de aval social que tenía este pro-
yecto en la población del lugar, ahora 
“tenemos un serio problema con el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas” (MEF) 
por cuestión de financiamiento.

En tal sentido -dijo-, desde el gobierno 
regional “estamos haciendo esfuerzos, 
presentando modelos económicos ante 
el MEF, que tiene que aprobarlos”.

Ante ello pidió que desde esa instancia 
se tenga en cuenta “lo que puede signi-
ficar el turismo como fuente de ingresos, 
y entender que cada turista deja entre 
500 a 1500 dólares al día”.
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Caen presuntos “peperos” 
vinculados al robo de vehículos 
Policía halla clonazepam, dinero y tarjetas bancarias

Un operativo de la Policía Na-
cional del Perú permitió interve-
nir a dos adultos y un adolescen-
te presuntamente implicados en 
la modalidad delictiva conocida 
como “pepeo”, utilizada para do-
par a víctimas y facilitar robos, 
principalmente de vehículos.

La intervención fue ejecutada 
por personal de la DEPDIAC PNP 
Cusco durante la madrugada en 
las inmediaciones del parque Sol 
de América del sector de Wimpi-
llay en la Margen Derecha, tras 
recibir información sobre perso-
nas consumiendo alcohol dentro 
de una combi blanca (placa C1M-
953). En el interior del vehículo, 
los agentes hallaron a un joven 
inconsciente, identificado como 
Alex Junior Guzmán Humpiri, 
quien fue evacuado de emergen-
cia al Hospital Regional del Cus-
co, donde se confirmó intoxica-
ción alcohólica.

Al notar la presencia policial, 
dos sospechosos intentaron huir 
en un Suzuki Alto (placa X4M-
324), pero fueron intervenidos 
tras seguimiento en la Av. Fran-
cisco de Zela. Un menor de 17 
años y el conductor, César Rojas 
Zerceda (35) quien presentaba 
signos de ebriedad, no contaba 
con licencia vigente y el SOAT 
estaba vencido.

Posteriormente, fue ubicada y 
detenida Lia Marcia Sánchez Su-
casaca (24) en un inmueble de la 
calle Mariano Melgar-Wimpillay, 
quien habría sido la persona que 
contactó a la víctima a través de 
la red social Facebook. Según la 
Policía, ambos se reunieron para 
ingerir bebidas alcohólicas den-
tro del vehículo. 

El agraviado relató que, en 
medio del encuentro, la mujer 
habría vertido una sustancia en 

su bebida, tras lo cual perdió el 
conocimiento y despertó horas 
después en un centro de salud.

Durante el registro domiciliario 
de la intervenida, la Policía halló 
celulares de dudosa proceden-
cia y blísteres de clonazepam, lo 
que refuerza la hipótesis de una 
modalidad delictiva basada en el 
dopaje de las víctimas.

Durante el registro, la Policía 
encontró elementos considera-
dos de alto valor probatorio:

1.	Gata hidráulica oculta en su 
cartera

2.	Clonazepam de 2 mg en can-
tidad considerable

3.	03 teléfonos celulares (Moto-
rola, Xiaomi y Tecno Spark)

4.	03 tarjetas de débito (BCP, 
Caja Trujillo y Caja Piura)

5.	Más de S/ 1,000 en efectivo

Los intervenidos fueron pues-
tos a disposición de la Unidad de 
Flagrancia, mientras el Ministerio 
Público dispuso diligencias urgen-
tes por presuntos delitos contra el 
patrimonio y peligro común. 

Las autoridades investigan si 
estarían vinculados a una banda 
dedicada al dopaje de víctimas 
para robar vehículos y pertenen-
cias en la ciudad.

Implementan Plan Maestro de Sacsayhuamán con ope-
rativos contra informalidad
Con el objetivo de recuperar el orden y la seguridad a los visitantes en uno de los destinos más importantes del país

la Dirección Desconcentrada de Cul-
tura Cusco inició la implementación 
del Plan Maestro del Parque Arqueo-
lógico Nacional de Sacsayhuamán 
2024-2030.

Esta estrategia contempla la inter-
vención inmediata y articulada en los 
sectores de Puqro y Q’enqo, median-
te operativos inopinados destinados a 
frenar la informalidad.

A través de mesas de trabajo lide-
radas por el equipo técnico del Parque 
Arqueológico Nacional de Sacsayhua-
mán, se han establecido alianzas es-
tratégicas con la Policía Nacional del 
Perú y la Municipalidad Provincial del 
Cusco. El plan de acción se centrará 
en la fiscalización del transporte tu-
rístico y la erradicación del comercio 
ambulatorio, actividades que han ve-
nido afectando el entorno patrimonial.

Al respecto el arqueólogo Francisco 
Solís Díaz, jefe del Equipo de Trabajo 
del Parque Arqueológico Nacional de 
Sacsayhuamán, fue enfático en se-
ñalar que estas medidas buscan ha-
cer cumplir el marco normativo del 
parque “El Plan Maestro 2024-2030 

es el instrumento legal y técnico que 
asegura la adecuada conservación de 
Sacsayhuamán.

En coordinación con la Policía y au-
toridades municipales, se ejecutan 
operativos inopinados para evitar 
que la informalidad en el transporte 
y el comercio afecte el patrimonio ar-
queológico y la seguridad de los visi-
tantes”, afirmó Solís.

Los operativos, que se realizarán de 
manera permanente y en horarios es-
tratégicos, supervisarán que los ope-
radores turísticos cumplan con las ru-
tas establecidas y que no se realicen 
actividades comerciales no autoriza-
das dentro de la poligonal del parque.

Al cierre de las sesiones de trabajo, 
las instituciones ratificaron la conti-
nuidad de una vigilancia permanente 
y responsable. La prioridad absoluta 
de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco sigue siendo el equi-
librio entre la conservación del lega-
do inca y el bienestar del ciudadano, 
asegurando que Sacsayhuamán con-
tinúe siendo un referente cultural y 
patrimonial.

Granizada afecta cultivos 
en Limatambo y genera 
alerta en agricultores
Afectados solicitaron apoyo de las autorida-
des para que adopten medidas necesarias

Una intensa granizada registrada la noche del 29 de abril, alrede-
dor de las 7:00 p.m., afectó seriamente diversos sembríos en sec-
tores del distrito de Limatambo, generando preocupación entre los 
pobladores dedicados a la agricultura.

Los sectores de Uyrupata (Ninamanchi) y el anexo de Chinllahua-
cho (Pampaconga) fueron los más impactados por el fenómeno cli-
mático, donde se reportaron daños en cultivos de habas, maíz y 
otros productos de panllevar, que constituyen el sustento económico 
de varias familias.

Ante esta situación, los afectados informaron lo ocurrido al área de 
Defensa Civil del Perú para la evaluación correspondiente y posible 
apoyo. Se espera que las autoridades realicen la verificación de da-
ños y adopten medidas para atender a los agricultores perjudicados.
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EDITORIAL

Perú unido por la 
salud

“Vacunarse es mucho más que una decisión individual. Es 
una forma de proteger a la familia y un acto de responsabili-
dad con toda la comunidad.”

Una de las jornadas sanitarias más nobles y 
trascendentes, cuyo propósito es proteger, por so-
bre todo, la vida de los peruanos, está en marcha 
en nuestro país. Se trata de una gran movilización 
nacional que, enarbolando la bandera de la pre-
vención, busca cerrar brechas de inmunización y 
llevar protección a cada hogar del territorio nacio-
nal, especialmente a las poblaciones más vulne-
rables.

Desde el 25 de abril hasta el 3 de mayo, el Perú 
desarrolla la Semana de Vacunación en las Améri-
cas 2026, una estrategia que permitirá a millones 
de ciudadanos acceder gratuitamente a vacunas 
seguras y eficaces. Para ello, brigadas de salud 
recorren viviendas y espacios públicos, mientras 
más de seis mil establecimientos hospitalarios 
permanecen habilitados para atender a la pobla-
ción.

Durante esta jornada se vienen aplicando 18 
vacunas que protegen contra 28 enfermedades, 
como hepatitis B, rotavirus, polio, neumococo, in-
fluenza, sarampión, varicela, fiebre amarilla, virus 
del papiloma humano, tétanos, difteria, tos ferina, 
entre otras. El objetivo es garantizar una cobertu-
ra integral a lo largo de todas las etapas de la vida.

Para hacer posible esta campaña, el Ministerio 
de Salud, a través del Centro Nacional de Abas-
tecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, ha 
distribuido 6 millones 280 mil 757 dosis en todo el 
país. A ello se suma una inversión de 500 millones 
de soles, una decisión que refleja la prioridad que 
el Estado otorga a la prevención y a la protección 
de la salud de las familias.

La prioridad está claramente definida: los niños 
menores de cinco años deben completar su esque-
ma regular con vacunas fundamentales como la 
pentavalente, la antipolio y contra el sarampión; 
las niñas, niños y adolescentes desde los nueve 
años deben recibir la vacuna contra el virus del 
papiloma humano; y las gestantes y los adultos 
mayores deben protegerse contra la influenza y el 
neumococo, especialmente ante la temporada de 
heladas y friaje.

La magnitud de esta campaña exige el compro-
miso de todos. El Estado cumple su responsabi-
lidad al desplegar recursos, brigadas y vacunas; 
corresponde ahora a la ciudadanía sumarse acti-
vamente a este esfuerzo colectivo. Abrir las puer-
tas del hogar a las brigadas debidamente identi-
ficadas y acudir a los establecimientos de salud 
para completar las dosis pendientes será decisivo 
para alcanzar las metas trazadas.

Vacunarse es mucho más que una decisión in-
dividual. Es una forma de proteger a la familia y 
un acto de responsabilidad con toda la comuni-
dad. Cada dosis aplicada fortalece nuestra defensa 
frente a enfermedades prevenibles y contribuye a 
construir un país más saludable y mejor preparado 
para el futuro.

La Semana de Vacunación en las Américas 2026 
constituye una expresión concreta del compromi-
so del Estado con la vida. Convertir esta jornada 
en un éxito nacional depende de todos. Proteger la 
salud de los peruanos es, hoy más que nunca, una 
tarea compartida y una prioridad irrenunciable./
EL PERUANO.

El filtro invisible

En cada proceso electoral, la fiscalización so-
bre quienes aspiran a cargos públicos se inten-
sifica. Es natural -y necesario- que la ciudada-
nía evalúe la trayectoria, las capacidades y la 
idoneidad de los candidatos. La política demo-
crática no puede renunciar a ese estándar sin 
debilitarse. Sin embargo, no todo escrutinio es 
equivalente, ni todos los criterios de evaluación 
se aplican con la misma neutralidad.

En el actual escenario electoral, han reapare-
cido cuestionamientos dirigidos a candidaturas 
que, en apariencia, giran en torno a la falta de 
credenciales académicas o experiencia técnica. 
A primera vista, se trataría de una discusión 
legítima. No obstante, una mirada más deteni-
da permite advertir un patrón menos evidente, 
pero profundamente arraigado en la sociedad 
peruana. 

El problema no radica en evaluar la prepara-
ción de quienes buscan gobernar, sino en la se-
lectividad de ese juicio. En contextos marcados 
por profundas desigualdades estructurales, la 
noción de meritocracia puede convertirse -sin 
declararlo abiertamente- en un mecanismo de 
exclusión. No porque el mérito carezca de va-
lor, sino porque su medición no es uniforme. Se 
vuelve más exigente, más severa y, en ocasio-
nes, más implacable cuando recae sobre deter-
minados perfiles, mientras que en otros casos 
esas mismas exigencias se relativizan o desa-
parecen. 

Así, factores como el origen social, la proce-
dencia geográfica, el color de piel o, incluso, el 
modo de hablar se entrelazan con los cuestio-
namientos supuestamente formales, configu-
rando un filtro invisible que busca condicionar 

la percepción pública. No se trata de un racis-
mo explícito, sino de uno más sutil, que opera a 
través de códigos socialmente aceptados y que 
encuentra en el lenguaje de la idoneidad un ve-
hículo eficaz para manifestarse.

Este fenómeno no es nuevo. La elección de 
2021 evidenció con claridad la persistencia de 
una fractura social que atraviesa al país y que 
se activa con particular intensidad en momentos 
de competencia política. Lo que hoy se observa 
muestra la continuidad de un reflejo colectivo 
no resuelto.

 Conviene, por ello, introducir una distinción 
necesaria. No todo cuestionamiento es racista, 
pero tampoco todo cuestionamiento es neutral. 
Cuando los criterios de evaluación coinciden de 
manera sistemática con marcadores sociales 
específicos, la discusión deja de ser exclusiva-
mente técnica y se inscribe en un terreno más 
complejo, donde operan prejuicios históricos y 
una discriminación que rara vez se reconocen 
como tales. 

Una democracia saludable no solo debe ga-
rantizar la participación de diversas voces, sino 
también asegurar que estas sean evaluadas 
bajo parámetros consistentes. De lo contrario, 
el sistema de representación corre el riesgo de 
empobrecerse, no por falta de opciones, sino 
por los sesgos con los que se las juzga. 

El desafío, entonces, no es renunciar a la exi-
gencia de idoneidad, sino someterla a un ejerci-
cio de coherencia. Solo así será posible construir 
un espacio en el que la evaluación política no 
esté condicionada por prejuicios, sino orientada 
por criterios equitativos.

Christian Capuñay Reátegui
Periodista

ccapunay@editoraperu.com.pe

FUNDADO EL 10 DE AGOSTO DE 1901
Hecho el Depósito Legal con el Nº 2003-3261
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Osinergmin Cusco detecta variaciones de hasta cinco 
soles en precios de combustibles
Instan a usuarios a utilizar el aplicativo “Facilito” para identificar los establecimientos con los costos más bajos en 
la región

El jefe regional de Osinergmin en 
Cusco, Ignacio Martinez, advirtió a la 
ciudadanía sobre la marcada dispari-
dad de precios en los combustibles que 
se comercializan en la región, a pesar 
de que el mercado general muestra 
una relativa estabilidad. Según el fun-
cionario, se han identificado diferen-
cias de hasta cinco soles en productos 
como el diésel y las gasolinas regu-
lar y premium entre una estación de 
servicio y otra. Ante este escenario, 
Martinez exhortó a los conductores y 
transportistas a utilizar la herramienta 
digital “Facilito”, la cual permite com-
parar en tiempo real las tarifas de to-
dos los grifos locales para tomar de-
cisiones de compra más económicas.

Pese a que el mercado de hidrocar-
buros se rige bajo la ley de la libre 
competencia, el ente supervisor recor-
dó que las estaciones de servicio tienen 
la obligación de respetar los precios 
reportados oficialmente. En ese sen-
tido, Ignacio Martinez precisó que su 
institución mantiene una supervisión 

constante sobre la comercialización 
de los combustibles. Además, instó a 
los consumidores a denunciar a través 
de los canales gratuitos de Osinergmin 
cualquier discrepancia entre el precio 
mostrado en el aplicativo y el cobrado 
en el establecimiento, ya que estas fal-
tas administrativas pueden derivar en 
severas sanciones económicas.

Finalmente, la jefatura regional su-
brayó que el derecho de elección del 
consumidor es la herramienta más po-
tente para regular el mercado inter-
no. Al existir una oferta variada en las 
provincias de Cusco, la transparencia 
en la información de precios busca 
evitar abusos y permitir que la pobla-
ción optimice sus gastos operativos. 
Con esta estrategia de fiscalización 
y orientación, Osinergmin busca for-
talecer la cultura de vigilancia ciuda-
dana, asegurando que el beneficio de 
la estabilidad de precios llegue direc-
tamente al bolsillo del usuario final a 
través de la comparación y la denun-
cia oportuna.

Incautan prendas con logotipos 
de marcas registradas 
Valorizadas en más de s/ 121 mil

En un operativo orientado a la lucha 
contra los delitos de propiedad industrial, 
personal del Área de Policía Fiscal (ARE-
POFIS) de la División de Investigación 
Criminal del Cusco incautó mercadería 
valorizada en aproximadamente S/ 121 
mil, consistente en prendas que presen-
taban logotipos de marcas registradas 
sin la documentación correspondiente.

La intervención se realizó el 28 de abril 
de 2026, a las 10:45 horas, en un esta-
blecimiento comercial ubicado en la ca-
lle Tres Cruces de Oro, en el Cercado de 
Cusco, donde funcionaba el local deno-
minado “Real Santa Cruz”.

Durante la diligencia, los agentes poli-
ciales incautaron un total de 470 panta-
lones de buzo y 137 casacas nuevas de 
diversas tallas y colores, que ostentaban 
logotipos de las marcas Adidas y Jordan.

De acuerdo con la información policial, 
la mercadería no contaba con documen-
tación que acredite su procedencia legal 
ni con la autorización de los titulares de 

dichas marcas para su comercialización, 
lo que configuraría una presunta vulne-
ración a los derechos de propiedad in-
dustrial. En ese sentido, los productos 
fueron incautados para las diligencias 
correspondientes.

En el lugar fue intervenida la adminis-
tradora del establecimiento, identifica-
da como Nohemí H. (25), quien quedó 
detenida en flagrancia por su presunta 
implicancia en el delito contra la pro-
piedad industrial. El caso fue puesto en 
conocimiento del Ministerio Público, que 
continuará con las investigaciones y de-
terminará las responsabilidades confor-
me a ley.

La Policía Nacional precisó que este 
tipo de operativos se ejecuta de manera 
permanente como parte de las acciones 
de fiscalización para prevenir y sancionar 
la comercialización de productos que vul-
neren derechos de marcas registradas, 
así como para garantizar la protección 
del consumidor.

Educación oficializa horario 
de invierno para proteger a 
estudiantes y docentes ante 
el frío
Gerente Regional Heraclio Valencia advierte que medida 
es obligatoria y su incumplimiento generará procesos 
administrativos

El Gerente Regional de 
Educación de Cusco, Pro-
fesor Heraclio Valencia, 
anunció la implementa-
ción oficial del horario de 
invierno a través de la Di-
rectiva 03, con el fin de 
salvaguardar la integridad 
de la comunidad educati-
va frente al descenso de 
las temperaturas y la per-
sistencia de las lluvias. La 
medida entrará en vigen-
cia este lunes 4 de mayo 
y se prolongará hasta el 
28 de agosto, alcanzando 
a las 13 provincias y 14 
unidades ejecutoras de la 
región. Valencia enfatizó 
que la prioridad absoluta 

es preservar la salud de 
los alumnos, así como del 
personal docente y admi-
nistrativo, ante el rigor 
climático que ya empieza 
a sentirse en las zonas al-
toandinas.

Según detalló el funcio-
nario, el nuevo esquema 
horario contempla un re-
traso en el ingreso para el 
turno mañana y un ade-
lanto en la salida para el 
turno tarde, con un mar-
gen de flexibilidad de en-
tre 40 a 60 minutos. Para 
no afectar el cumplimien-
to de las horas lectivas, el 
Profesor Valencia precisó 
que se reducirán de 3 a 

5 minutos por cada hora 
pedagógica, mantenien-
do así la estructura de 
enseñanza sin exponer a 
los menores a las horas 
de mayor frío. Asimis-
mo, recordó que el uso 
de polos de manga larga 
y el sombrero de ala an-
cha son ahora elementos 
obligatorios del uniforme 
para minimizar los riesgos 
sanitarios.

Finalmente, el titular 
de la Gerencia Regional 
de Educación exhortó a 
las instituciones públicas 
y privadas a socializar 
la directiva de inmedia-
to, advirtiendo que no se 
permitirán flexibilidades 
insuficientes como las re-
portadas en años anterio-
res. Los directores de las 
UGEL y especialistas re-
gionales realizarán labo-
res de fiscalización para 
asegurar el acatamiento 
de la norma. El Profesor 
Valencia fue enfático al 
señalar que, de detectar-
se resistencia o incumpli-
miento, se procederá con 
el levantamiento de actas 
y la apertura de procesos 
administrativos sancio-
nadores, reafirmando el 
compromiso del sector 
con el bienestar escolar.
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Cusco se ubicó en el puesto 16 en el Índice de Competitividad La-Cusco se ubicó en el puesto 16 en el Índice de Competitividad La-
boral del Perú en el 2025boral del Perú en el 2025
•	 El resultado significó una caída de cuatro puestos respecto al ranking del 2024, año en el que alcanzó la casilla 12.
•	 En el 2025, la región registró una participación laboral del 77.1%, representando la cuarta más alta del país, con 819,064 personas que trabajaban o bus-

caban empleo.

Con 51.7 puntos, la región Cusco se ubicó 
en la posición 16 del Índice de Competitivi-
dad Laboral (ICL) del 2025, elaborado por 
ComexPerú, que analiza los pilares acceso 
al mercado laboral, entorno de trabajo y se-
guridad social. El resultado significó una caí-
da de cuatro puestos respecto al ranking del 
2024, año en el que alcanzó la casilla 12.
En la dimensión de acceso al mercado la-
boral, Cusco se mantuvo invariante en el 
puesto 12. Respecto a los indicadores eva-
luados, solo mejoró en reducir la tasa de 
inactividad involuntaria a 32.2% (-5.8 pp.), 
que representó la sexta más alta del país. 
Esta refiere a la proporción de personas en 
edad productiva que, queriendo trabajar, no 
pueden buscar empleo por diversas limita-
ciones. Sin embargo, el departamento re-
trocedió en su tasa de participación laboral 
(proporción de personas que busca empleo 
o trabaja) a 77.1% (-0.6 pp.) y aumentó 
su tasa de desempleo a 4.8% (+0.2 pp.). 
Esto sugiere desaliento para buscar empleo 
y mayores dificultades para encontrarlo. 
También se mantuvo invariante en la dimen-
sión entorno de trabajo, ocupando el puesto 
18. Los aspectos más rezagados de la re-
gión son la elevada proporción de personas 
que laboran más de 48 horas semanales 

(38.8% del empleo; 
-1.7 pp.), la segun-
da más alta del país. 
Esto también influye 
en la elevada tasa de 
subempleo, que afec-
tó al 50.9% de los 
empleos (+0.8 pp.). 
También preocupa el 
aumento de la tasa 
de informalidad a 
80.1% (+1 pp.) y de 
la proporción de tra-
bajadores que reci-
bió sueldos menores 
a la Remuneración 
Mínima Vital (RMV) 

(56%; +0.9 pp.). 
De la misma manera, se mantuvo en el sép-
timo puesto en la dimensión de acceso a 
seguridad social. La región solo progresó en 
aumentar la proporción de trabajadores que 
tienen acceso a pensiones (34%; +2 pp.). 
Por el contrario, disminuyó en la proporción 
que accede a seguros de salud (98.1%; 
-0.3%). 

“El departamento destaca en condiciones 
de acceso a seguridad social (puesto 7 de 
24), pese a que registró la décima mayor 
cobertura de pensiones y onceaba en cuan-
to a seguro de salud. Esto porque en otras 
regiones suele haber un trade off, desta-
can en un indicador y están rezagados en 
el otro”, afirmó Daniel Najarro, economista 
senior de ComexPerú.
No obstante, advirtió que “también preocu-
pa la reducción del salario promedio, que 
solo se registró en cinco departamentos el 
año pasado”. En esa línea, consideró que, 
“con una mayor diversificación productiva 
que otras regiones, para mejorar en entor-
no de trabajo debe priorizarse la reducción 
de los costos de formalización, como los 
trámites municipales, así como generar in-
centivos para la contratación formal”.
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Poder Judicial evalúa este jueves pedido de impedimento de salida del 
país contra Piero Corvetto
El requerimiento fiscal es parte de la investigación que se le sigue al exjefe de la ONPE por los presuntos delitos de colusión agravada y omisión de actos 
funcionales.

El Poder Judicial (PJ) eva-
luará este jueves, 30 de 
abril, el pedido fiscal de 
impedimento de salida del 
país por 18 meses contra el 
exjefe de la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales 
(ONPE), Piero Corvetto, 
por la investigación que se 
le siguen por los proble-
mas logísticos que compli-

caron la jornada electoral 
en Lima Metropolitana.

En su cuenta de X (antes 
Twitter), la Fiscalía informó 
que sustentará el pedido 
desde las 11:00 a.m., a fin 
de asegurar la permanen-
cia de Corvetto Salinas, 
investigado por los pre-
suntos delitos de colusión 
agravada y omisión de ac-

tos funcionales.

En el requerimiento pre-
sentado ante el Poder Ju-
dicial, el Ministerio Público 
alegó que existe un riesgo 
de fuga, tras el hallazgo 
de documentos de viaje 
durante el allanamiento a 
la vivienda de Corvetto en 
Miraflores, el pasado vier-
nes 24.

El documento fiscal detalló 
que, pese a que el inves-
tigado entregó sus pasa-
portes de Perú y de Italia, 
existe otro documento vi-
gente que le podría permi-
tir su salida del territorio 
nacional.

El requerimiento de im-
pedimento de salida del 
país también alcanza a 
José Samamé Blas, exge-
rente de Gestión Electoral 
de la ONPE; Juan Phang, 
suspendido subgerente de 
Producción Electoral de la 
ONPE; Juan Alvarado, re-
presentante de la empresa 
Servicios Generales Gala-
ga; entre otros.

La investigación

De acuerdo con el docu-
mento fiscal, los hechos 
investigados se relacionan 
con el presunto delito de 
colusión agravada, en este 
caso entre funcionarios de 
la ONPE y un proveedor 
durante el proceso de con-

tratación del servicio de 
transporte de carga a nivel 
nacional para el despliegue 
y repliegue de material 
electoral.

El requerimiento fiscal 
también cuestiona la for-
ma en que se evaluó la 
capacidad de los vehículos 
propuestos por las empre-
sas participantes para la 
distribución del material 
electoral.

Según los términos de re-
ferencia (TDR), las unida-
des debían contar con una 
capacidad mínima de 10 
metros cúbicos, calculada 
a partir de las dimensiones 
consignadas en la tarjeta 
de propiedad del vehículo.

Sin embargo, durante la 
evaluación técnica el co-
mité evaluador habría apli-
cado un criterio adicional 
que no estaba previsto 
con claridad en las bases 
del proceso: descontar dos 
metros correspondientes a 

la cabina del vehículo para 
calcular la carga útil.

A decir de la Fiscalía, este 
ajuste podía alterar el nú-
mero de unidades conside-
radas válidas y, por lo tan-
to, el puntaje obtenido por 
cada empresa.

Esta diferencia, según el 
expediente, se refleja en 
los resultados de la eva-
luación: Hermes Transpor-
tes Blindados S.A. obtu-
vo 20 puntos al validarse 
42 unidades vehiculares, 
mientras que Servicios 
Generales Galaga alcanzó 
el máximo de 50 puntos, 
lo que le permitió liderar 
la evaluación técnica con 
97.78 puntos frente a los 
77.54 de Hermes.

No obstante, el análisis 
económico muestra un es-
cenario distinto: Hermes 
tenía una mejor oferta 
económica (95.14 puntos 
frente a 92.62 de Galaga).

Fiscalía halla un tercer pasaporte vigente 
de Piero Corvetto tras allanamiento en su 
vivienda
El Ministerio Público usará este elemento para sustentar su pedido de 
impedimento de salida del país para el exjefe de la ONPE.

La Segunda Fiscalía Provincial Corpo-
rativa Especializada en Delitos de Co-
rrupción de Funcionarios de Lima halló 
un pasaporte de la República del Perú 
a nombre del exjefe de la ONPE, Pie-
ro Corvetto, con fecha de caducidad al 
10 de agosto de 2026. Este documento 
lo encontraron tras el allanamiento en 
la vivienda del exfuncionario el pasado 
viernes 24 de abril.
Este documento será usado por el Mi-
nisterio Público para sustentar ante el 
Poder Judicial su pedido de impedimen-
to de salida del país durante 18 meses 
contra Corvetto por la investigación 
que se le siguen debido a los problemas 
logísticos que complicaron la jornada 
electoral en Lima Metropolitana. 
Según la Fiscalía, pese a que el inves-
tigado entregó sus pasaportes de Perú 
y de Italia, este contaba con otro docu-
mento vigente que le podría permitir su 
salida del territorio nacional.
"Aunado a ello, si bien el investigado ha 
hecho entrega de dos pasaportes (de 
la República Peruana y de la Repúbli-

ca Italiana), debe precisarse que, en el 
marco de la diligencia de allanamien-
to, se incautó su pasaporte peruano 
con fecha de caducidad 10 de agosto 
de 2026, lo que evidencia que, al mo-
mento de la intervención, contaba con 
un documento de viaje formalmente 
vigente o potencialmente utilizable. 
En ese sentido, más allá de que la de-
terminación sobre su validez para el 
tránsito internacional corresponda a la 
autoridad migratoria, lo cierto es que 
dicho documento constituye un medio 
idóneo para facilitar su salida del país", 
señala el requerimiento fiscal.
El requerimiento fiscal incluye también 
a José Edilberto Samamé Blas, Juan 
Antonio Phang Sánchez, Juan Charles 
Alvarado Pfuyo, Hilda Elizabeth Otoya 
Alvarado, William Martín García Velás-
quez y Lilia Flores Bancho.
El Poder Judicial evaluará este jueves, 
30 de abril, este pedido fiscal de impe-
dimento de salida del país. La audiencia 
se realizará desde las 11 a.m. 

Trágico accidente: se eleva a 10 los falle-
cidos en choque frontal en vía Juliaca-
Arequipa

Se eleva a 10 
las víctimas 
mortales que 
dejó el choque 
frontal que 
protagoniza-
ron este mar-
tes 28 de abril 
un vehículo 
cisterna y una 
miniván en 
el sector Ce-
rrillos, ubica-
do a la altura 
del kilómetro 
228+500 de la 
carretera Ju-
liaca - Arequi-
pa, en el distrito de Santa 
Lucía, provincia de Lampa, 
región Puno.
El trágico accidente dejó, 
además, 10 personas heri-
das, varias de ellas de gra-
vedad.
La camioneta miniván, de 
placa C8U-964 y pertene-
ciente a la empresa Turismo 
Desaguadero, quedó com-
pletamente destrozada tras 
el impacto. Su conductor, 
Marcelino Sumire Zevallos, 
sobrevivió, pero su estado 
de salud es grave. Cinco 
pasajeros del miniván mu-
rieron en el lugar del ac-
cidente, mientras que dos 
más fallecieron durante el 
traslado a la posta médica 
de Santa Lucía.
El camión cisterna, un Volvo 
modelo FH 6x4 T con placa 
VAM-793, fue el otro vehí-
culo involucrado en la coli-
sión. El jefe del centro de 
salud de Santa Lucía, Golan 
Condori, confirmó el deceso 
de una mujer de aproxima-

damente 30 años en el lu-
gar. Otra víctima, de unos 
65 años, fue trasladada en 
estado crítico al hospital de 
Juliaca.
Entre los fallecidos identifi-
cados hasta el momento fi-
guran Benigna Quispe Pari, 
Guillermo Serrano Sacari, 
Willian Medina Huamán y 
Juan Carlos Rivera Cayra. 
Las demás víctimas morta-
les siguen sin ser identifica-
das.
Los heridos, entre ellos Hi-
pólito Cosi Jentora, Eloy Ca-
huana García, Estela Colque 
Colque, Herminio Esteban 
Paxi, Berlín Frai Llanque 
Carita, Anselma Condori de 
Chipana y Felipe Chipana 
Ccora, fueron trasladados 
a la Clínica Americana de 
Juliaca. Los diagnósticos 
incluyen traumatismos cra-
neales, fracturas y heridas 
graves en la cabeza.
Personal de serenazgo de 
Santa Lucía, bomberos de 
San Román y la Policía de 
Carreteras llegaron al lugar 

para atender la emergencia. 
Los agentes evacuaron a los 
heridos al centro de salud 
más cercano para recibir 
atención médica inmediata.
La Policía Nacional, el Mi-
nisterio Público y el médico 
legista iniciaron las inves-
tigaciones para el levanta-
miento de los cadáveres. 
Las causas del accidente 
aún no han sido determina-
das y siguen bajo análisis.
Las víctimas mortales, en su 
mayoría, permanecen como 
no identificadas (NN) mien-
tras las autoridades traba-
jan en su reconocimiento. 
Las diligencias continúan 
para esclarecer los detalles 
del trágico suceso.
El accidente generó una 
fuerte movilización de equi-
pos de rescate y autorida-
des locales, que trabajan 
para brindar apoyo a los 
afectados y sus familias. La 
zona del siniestro sigue bajo 
control mientras avanzan 
las investigaciones.
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Escándalo en Sri Lanka: más de 20 monjes budistas detenidos en 
aeropuerto por presunta posesión de 112 kilos de cannabis
Las autoridades de Sri Lanka incautaron el mayor alijo en la historia de la terminal tras interceptar a un grupo de religiosos que regresaba de Tailandia.

Las autoridades de Sri 
Lanka detuvieron a 22 
monjes budistas el pasa-
do sábado por la noche 
en el Aeropuerto Interna-
cional de Bandaranaike, 
en Colombo, tras hallar 
112 kilos de cannabis 
ocultos en su equipaje.

El operativo, ejecutado 
por la Oficina de Narcó-
ticos de la Policía (PNB) 
a partir de una pista 
confidencial, permitió in-
terceptar el mayor car-
gamento de drogas re-
gistrado hasta la fecha en 
dicha terminal aérea.

Los religiosos, que pro-
cedían de Tailandia, fue-
ron capturados bajo sos-
pecha de integrar una 
red de tráfico ilegal que 
operaba mediante male-
tas especialmente modi-
ficadas con fondos falsos 
para eludir los controles 

de seguridad.
El cargamento confis-
cado, compuesto por 
cannabis de tipo Kush y 
hachís, tiene un valor es-
timado en el mercado que 
supera los 3,6 millones 
de dólares, equivalentes 
a unos 1.100 millones de 
rupias.

Según informó el me-
dio local The Daily Mi-
rror, cada uno de los 
detenidos transportaba 
aproximadamente cinco 
kilogramos de estupe-
facientes repartidos en 
bolsas transparentes que 
habían sido escondidas 
en compartimentos se-
cretos de sus pertenen-
cias.

Investigación sobre el 
reclutamiento y la red 
criminal
Las indagaciones iniciales 
sugieren que el grupo, in-

tegrado mayoritariamen-
te por jóvenes proceden-
tes de diversas regiones 
de Sri Lanka, viajó a Tai-
landia el pasado 22 de 
abril con pasajes costea-
dos por un patrocinador.
El diario estatal Daily 
News señaló que este in-
cidente representa la pri-
mera vez que miembros 
de la comunidad budista 
son arrestados por este 
tipo de contrabando en la 
terminal aérea.
De acuerdo con las fuen-
tes policiales citadas por 
The Daily Mirror, la ope-
ración habría sido coordi-
nada presuntamente por 
tres monjes de un tem-
plo ubicado en la zona 
de Jamburaliya, quienes 
habrían utilizado la red 
social Facebook para re-
clutar a los otros 19 par-
ticipantes en el ilícito.
Procedimientos judiciales 
y penas severas

Tras su comparecencia 
ante el Tribunal de Ma-
gistrados de Negombo 
el domingo, los 22 impli-
cados fueron puestos en 
prisión preventiva por un 
periodo de siete días para 
profundizar en los inte-
rrogatorios y la investiga-
ción legal pertinente.
Sri Lanka mantiene una 
política de tolerancia cero 
y leyes rigurosas frente 
al tráfico de narcóticos, 
lo que podría derivar en 
condenas de cárcel ex-
tensas o detenciones 
indefinidas para los res-
ponsables en caso de ser 
declarados culpables.
Actualmente, la Oficina 
de Narcóticos de la Policía 
continúa trabajando para 
determinar si esta opera-
ción de contrabando está 
vinculada a redes de nar-
cotráfico de mayor escala 
que operan a nivel local.

Ecuador construirá las megacárceles 
"que sean necesarias" en su lucha con-
tra el crimen
Gobierno de Noboa planea edificar a partir de mayo otra penitenciaría 
de máxima seguridad para 15,000 personas

Ecuador construirá las megacárceles 
que "sean necesarias" en su lucha 
contra el narcotráfico y el crimen or-
ganizado que desangran al país, dijo 
el martes el ministro de Interior John 
Reimberg en entrevista con la AFP.
El gobierno de Ecuador puso en mar-
cha en noviembre la primera cárcel de 
máxima seguridad para 800 personas, 
donde líderes de la mafia y también 
políticos condenados por corrupción 
son aislados, rapados y tratados como 
los pandilleros en el cuestionado Cen-
tro de Confinamiento del Terrorismo 
(Cecot) de El Salvador.
Bandas vinculadas a carteles interna-
cionales del narcotráfico han sumido a 
Ecuador en su mayor espiral de violen-
cia. En 2025 registró una tasa de 51 
homicidios por cada 100,000 habitan-
tes, una de las más altas de la región.
La administración del presidente de-
rechista Daniel Noboa planea edificar 
a partir de mayo una segunda peni-
tenciaría para unas 15,000 personas, 
que estaría lista en máximo 18 meses, 
añadió el funcionario.
"¿Una tercera cárcel? Sí, probable-
mente. Y las que sean necesarias para 
estos delincuentes", declaró Reimberg 
desde el conflictivo puerto de Guaya-

quil.
El Encuentro, la primera cárcel de ex-
trema seguridad habilitada por el go-
bierno, funciona en la provincia cos-
tera de Santa Elena y actualmente 
alberga a 600 reclusos con uniformes 
de color naranja.
Las autoridades mantienen bajo reser-
va la ubicación de la segunda peniten-
ciaría por seguridad.

Responder con seguridad
"Estamos en un proceso cerca ya de 
comenzar la construcción de una nue-
va cárcel para el país y esa cárcel es 
fundamental. Es una cárcel muy segu-
ra como es hoy la cárcel de El Encuen-
tro", añadió el ministro.
Al nuevo centro serán trasladados "de-
lincuentes de alta peligrosidad" que 
"tienen que estar en un lugar incomu-
nicado", sostuvo.
Organizaciones de derechos humanos 
cuestionan la política penitenciaria de 
Noboa por abusos a los derechos de 
los internos.
"¿Que nos quieren decir autoritarios? 
Yo tengo que responder al país con se-
guridad", manifestó el ministro.

Heredero de multimillonario indio ofre-
ce a Colombia acoger en refugio privado 
a hipopótamos destinados a eutanasia
Anant Ambani propone trasladar a 80 ejemplares a su centro de rescate en India 
para evitar el sacrificio autorizado por Colombia ante la crisis ambiental generada 
por esta especie invasora.

Anant Ambani, el hijo me-
nor del hombre más rico de 
Asia, propuso este martes 
al Gobierno de Colombia 
una alternativa humanita-
ria para los 80 hipopóta-
mos que el Ministerio de 
Ambiente planea sacrificar 
con el fin de controlar su 
expansión en el ecosiste-
ma nacional.
La oferta consiste en 
trasladar a estos anima-
les, descendientes de los 
ejemplares importados ile-
galmente por el narcotrafi-
cante Pablo Escobar, hacia 
el centro de conservación 
Vantara en el estado de 
Gujarat, India, donde se 
les garantizaría cuidado 
de por vida y se aliviaría la 
presión ambiental sobre la 
cuenca del río Magdalena.
La iniciativa surge tras el 
anuncio de las autorida-

des colombianas sobre la 
imposibilidad de reubicar 
a la población excedente, 
lo que llevó a autorizar la 
eutanasia como medida 
necesaria para frenar un 
crecimiento que podría al-
canzar los mil ejemplares 
en la próxima década.
Frente a este escenario, 
el centro Vantara, dirigido 
por el heredero del impe-
rio Reliance Industries, 
formalizó su disposición 
para asumir los costos y 
la logística del rescate, 
argumentando que la in-
fraestructura y experiencia 
de su reserva son idóneas 
para manejar a estos gran-
des mamíferos.
“Estos ochenta hipopóta-
mos no eligieron dónde 
nacieron, ni crearon las 
circunstancias a las que 
ahora se enfrentan. Son 

seres vivos y sensibles, y 
si tenemos la posibilidad 
de salvarlos mediante una 
solución segura y humana, 
tenemos la responsabili-
dad de intentarlo”, declaró 
Anant Ambani en un comu-
nicado citado por la agen-
cia de noticias EFE.

“La compasión y la segu-
ridad pública no son fuer-
zas opuestas. Con ciencia 
sólida y una planificación 
cuidadosa, es posible pro-
teger a las comunidades 
ribereñas, preservar los 
ecosistemas y salvar la 
vida animal. Vantara cuen-
ta con la experiencia, la 
infraestructura y la deter-
minación necesarias para 
respaldar este esfuerzo, en 
los términos que Colombia 
exija", agregó el multimi-
llonario. 
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Bien con los amigos y con la pareja. Posibles 
ganancias a través de sus familiares. No deje que 
los negocios le quiten el sueño. Los dolores que le 

aquejan pueden ser de malas posturas.

Aunque quedan problemas por resolver, está mucho me-
jor con su amor. Esa nueva relación supone el comienzo 
de un buen negocio. Ese individualismo desagrada a sus 

compañeros. Cuide su estómago, es su punto débil.

Preferirá la compañía de sus amigos y no le pesará. 
Buena suerte en los juegos de azar. Es un buen día 
para buscar ofertas de trabajo. Gane la batalla al 

colesterol y pierda algo de peso.

Si no tiene pareja, disfrute de su libertad. Sea gene-
roso con el dinero, si solicitan su ayuda. Lo rutinario 

no le deja poner en práctica su creatividad laboral. La 
meditación está muy bien para mantenerse sereno.

Si quiere amor, puede encontrarlo en el ámbito pro-
fesional. Le ingresan una cantidad de dinero con la 

que no contaba. La prudencia debe imponerse antes 
de un cambio laboral. Ese giro de rodilla puede 

traerle problemas de menisco.

Las tensiones con su pareja irán en aumento. Tase 
sus propiedades para saber más de su patrimonio. 
Procure que el éxito profesional no se le suba a la 

cabeza. Sufrirá leves dolores de cabeza, tal vez por 
el estrés.

Hoy será mejor que se olvide del amor. La venta de 
algunas antigüedades le ayudará con sus gastos. Mayor 

actividad laboral que de costumbre, pasará. Hoy se 
sentirá relajado y feliz.

En su relación, algo se saldrá del cauce habitual. 
Momento propicio para invertir en el hogar. Cuando se 
agobie, acuérdese de que el trabajo es salud. La Luna 

le ayudará a ver la vida de una forma más serena.

Disfrute a tope con sus amigos. Económicamente, está 
a punto de recoger lo sembrado. Ojo, podría descuidar 
algún trabajo importante. El exceso de actividad no es 

aconsejable, relájese.

Las relaciones con personas más jóvenes animarán 
su vida. Se avecinan limitaciones económicas. Sus 
proyectos laborales gustarán mucho. Hacer deporte 

o caminar es importante para su salud.

Conquistará a quien se proponga. Día excelente 
para las inversiones. La bonanza astrológica le 

propiciará conseguir un trabajo. Los excesos están 
mermando su salud.

La caridad, en los sentimientos, empieza por uno 
mismo. Esos proyectos económicos en que piensa 
no serán rentables. Llevará con humor las guerras 
por el poder en su empresa. Se encuentra bien de 

salud, siga cuidándose.
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Cienciano continúa fir-
mando una campaña 
destacada a nivel inter-
nacional. El conjunto cus-
queño logró una valiosa 

victoria por 1-0 frente 
a Atlético Mineiro por la 
tercera jornada del Grupo 
B de la Copa Sudameri-
cana 2026, resultado que 

le permite mantenerse 
invicto y consolidarse en 
la cima de su zona.
El equipo imperial mos-
tró personalidad desde el 

arranque del compromi-
so, asumiendo el prota-
gonismo y manejando el 
ritmo del juego en con-
dición de local. Con una 
propuesta ofensiva clara 
y aprovechando la altura 
del Cusco, los dirigidos 
por Horacio Melgarejo 
comenzaron a inclinar la 
balanza a su favor ante 
un rival que no lograba 
asentarse en el campo.
La insistencia tuvo re-
compensa a los 30 mi-
nutos, cuando Bandiera 
apareció en el área para 
conectar de cabeza un 
preciso centro y abrir el 
marcador. El gol reflejaba 
lo que sucedía en el trá-
mite, con un Cienciano 
dominante y eficaz en los 
momentos clave.
Tras el tanto, el cuadro 
brasileño intentó reaccio-
nar, pero careció de pro-
fundidad en los últimos 

metros. Atlético Mineiro 
no encontró los caminos 
para vulnerar la defensa 
rival, que se mostró só-
lida y ordenada durante 
toda la primera mitad. 
De esta manera, los loca-
les se fueron al descanso 
con una ventaja mereci-
da y con sensaciones po-
sitivas.
En el complemento, el 
‘Galo’ adelantó sus líneas 
en busca del empate, ge-
nerando mayor presencia 
en campo contrario. Sin 
embargo, sus intentos no 
se tradujeron en ocasio-
nes claras de gol, lo que 
permitió a Cienciano sos-
tener la ventaja sin ma-
yores sobresaltos.
Con el paso de los mi-
nutos, el partido se vol-
vió más disputado y con 
espacios para el contra-
golpe. En ese contexto, 
Cienciano también tuvo 

la oportunidad de ampliar 
la diferencia, pero no lo-
gró concretar las opcio-
nes que generó.
A pesar de ello, el con-
junto cusqueño mostró 
madurez para manejar 
los tiempos del partido y 
defender el resultado con 
inteligencia. La solidez en 
todas sus líneas fue clave 
para asegurar una victo-
ria que lo posiciona como 
uno de los equipos más 
competitivos del grupo.
Con este triunfo, Ciencia-
no reafirma su buen mo-
mento en la Copa Sud-
americana y se ilusiona 
con avanzar a la siguien-
te fase, respaldado por 
un rendimiento sólido y 
una identidad de juego 
que le permite competir 
de igual a igual ante ri-
vales de peso en el con-
tinente.
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En la otra semifinal de ida, dispu-
tado en suelo español, Atlético de 
Madrid igualó como local por 1-1 
ante Arsenal. Ambos tantos fueron 
de penales, primero anotó Viktor 
Gyökeres, a los 44' y emparejó Ju-
lián Álvarez a los 56'.

En el Estadio Metropolitano se en-
frentaban dos clubes que buscaban 
hacer historia, ya que ninguno ganó 
nunca la Champions. El conjunto 
'Colchonero' anhelaba encaminar el 
duelo hacia su cuarta final, mien-
tras los 'Gunners' querían hacer lo 
propio de cara a su segunda final.

El primer tiempo fue un duelo de 
mucho estudio y con pocas situa-
ciones de gol. A los 5', el ecuatoria-
no Hincapié conectó un remate de 
zurda que salió apenas desviado.  
Luego, Julián Álvarez lo intentó en 
un par de ocasiones, pero el arque-
ro Raya estuvo atento. Los ingleses 
casi convierten por medio de Ma-
dueke, sobre el final, se pitó un pe-
nal a favor de la visita, que Viktor 
Gyökeres cambió por gol.

En el complemento, el conjunto 
del 'Cholo' Simeone salió con todo 
y a los 49', la 'Araña' casi empata 

de tiro libre. Luego, a los 51' Raya 
le atajó un remate a Lookman y 
en el rebote, Griezmann pateó, sin 
embargo Gabriel estuvo atento y 
bloqueó con lo justo el disparo. El 
empate llegó de penal, y fue a los 
55', por medio de Julián Álvarez.

A los 62', Griezmann casi remon-
ta el juego, pero su remate pegó 
en el travesaño. A los 63', Álvarez 
casi anota un gol olímpico, y a los 
73 minutos, el nigeriano Lookman 
erró un mano a mano. El equipo de 
Mikel Arteta creó poco en ataque en 
el segundo tiempo, y recién a los 
87', un remate de Cristhian Mos-
quera inquietó el arco defendido 
por Oblak. La última del juego fue 
para el local, tras un potente rema-
te de Nahuel Molina, que salió ape-
nas desviado.

El próximo martes 5 de mayo, 
ambos elencos se volverán a ver las 
caras, pero en terreno inglés. An-
tes, Arsenal tiene un duelo clave en 
casa ante Fulham en búsqueda de 
seguir peleando la Premier, mien-
tras Atlético visitará al Valencia, 
con el objetivo de ganar y sellar su 
pase a la próxima Champions.

¡Triunfazo crema! Universitario de Deportes re-
montó a Nacional en el Monumental: Con goles 
de Fara, Valera, Alzugaray y Carabalí.
Universitario derrotó 4-2 a Nacional por la Copa Libertadores 2026. Los 'Cremas' suma-
ron sus primeros 3 puntos en el Grupo B del torneo continental.

Universitario de Deportes recibió a Nacional de 
Uruguay en un importante duelo por la Fase de 
Grupos de la Copa Libertadores. El equipo di-
rigido por Jorge Araujo quería lavarse la cara 
luego de caer ante Coquimbo Unido en casa, 
mientras que Nacional buscaba extender su in-
victo en la competición. Finalmente, el equipo 
‘Crema’ se hizo fuerte en casa y, con un hombre 
más, rompió el invicto de los uruguayos y cele-
bró su primer triunfo en la Libertadores 2026.
Los uruguayos lograron adelantarse en el mar-
cador a los 14 minutos del primer tiempo luego 
e que el VAR revise una mano de Edison Flores 
dentro del área ‘Crema’, siendo Maxi Gómez el 
encargo de ejecutar la pena máxima; minutos 
más tarde, Caín Fara cometió una dura falta, la 
cual fue sancionada tan solo con tarjeta amari-
lla, generando polémica y los reclamos del cua-
dro uruguayo.
Cuando se jugaban los 35 minutos Rodríguez 
vio la segunda cartulina amarilla en la visita, 
dejando a su equipo con uno menos, y a falta de 
5 minutos para el final de la perima parte Caín 
Fara, quien para los uruguayos debió salir ex-
pulsado, encontró la igualdad tras la asistencia 
de Jairo Concha desde el tiro de esquina.

Ya con la ventaja numérica en el campo, los 
‘Cremas’ salieron a buscar la victoria en el com-
plemento del partido, y es así que apenas al mi-
nuto de juego Alex Valera puso el 2-1 parcial en 
favor del equipo de Araujo, haciendo explotar 
de alegría al Estadio Monumental.
Los uruguayos silenciaron temporalmente el Es-
tadio Monumental luego de que Silvera encuen-
tre el empate a los 71 minutos del encuentro; 
sin embargo, Lisandro Alzugaray, quien había 
ingresado a los 69 minutos por Edison Flores, 
encontró un rebote en el centro del área e 
impactó el balón de cabeza, anotando el 3-2, 
mientras que a los 90 apareció Carabalí para 
liquidar las acciones en favor de Universitario, 
tanto con el que el Grupo B quedaría igualado, 
todos con 4 puntos.
En la siguiente jornada Universitario de Depor-
tes deberá visitar a Coquimbo Unido en chile, 
duelo pactado para el jueves 7 de mayo desde 
las 19:00 hora peruana (00:00 GMT), mien-
tras que Nacional buscará reencontrarse con el 
triunfo cuando visite a Deportes Tolima el próxi-
mo miércoles 6 de mayo desde las 21:00 hora 
peruana (00:00 GMT). 

¡Llave abierta! Atlético y Arse-¡Llave abierta! Atlético y Arse-
nal empataron a uno en la 'se-nal empataron a uno en la 'se-

mis' de Championsmis' de Champions

La casa se respeta: Cienciano alarga su invicto y se aco-
moda en lo más alto del Grupo B de la Copa Sudamericana
Cienciano del Cusco consiguió una importante victoria al superar por 1-0 a Atlético Mineiro en la fecha 3 de la Copa Sudamericana.
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